
  

Esmeraldas, 10 de enero de 2019. 

Señora h k og 
Patricia Eloísa Martínez Coello 

Ciudad.- 40 ENE 204 

as 
De mi consideración: 

Tengo a bien indicarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia NIJIRCA S.A., de fecha 9 de enero de 2019, específicamente en el 
artículo Vigésimo Primero, del Capítulo Cuarto comprendido dentro de la 

cláusula Tercera, denominada “Estatuto”; se le ha designado GERENTE 
GENERAL de la compañía, para un período de cinco años contados desde su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Atentamente, 

  

Ab. Laura Zufima Duque Jironza 
Presidenta ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: En esta fecha y lugar ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía “NIJIRCA S.A.” constante en el presente nombramiento. 

Esmeraldas, 10 de enero de 2019. 
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o [TRÁMITE NÚMERO: 39 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUJIRCA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MARTINEZ COELLO PATRICIA ELOISA 
IDENTIFICACIÓN 0801169798 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): SAÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A MOBRATIvA VIGENTE.     

o, 
FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS, A 14 DlA(gFo DeL MES DE ENEÑ IDE 2019 

  

REGISTRADOR M, 
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